
'Jueves 13 de Julio de Í876 Gao y medio real.11.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA
8D3CRICION PARTICULAELas leye• y las dlspeslcloae* del Co- 

biernoiea obllga<«rl«s para Isi capital 
^e provincia desde que se pnlH ^an «B- 
« linente en ella y desde ecatio días 
despRCS para los den As pnebloe de la 
nlsiua proTlncla. (V cy de S de ICevIcw- 
bre de 1837.)

Un mes ea Córdoba.* 32 rs.ld. .fnera. 16.
Tres id...................... 33........................ 45.
Scia id. , , .. 6660

La* leyes, órilcBC» y aMBBcloNqnc se 
mandea pabUear eu los üoleilBca tO- 
cialc* se haa de remlllr ni de ír polidre 
reapeellva, por cbj» re nd nd « ac | s^a 

Un año. 132 180 ^ "^ ^** dUare* de tea mear lee & dea
Sc publica iodoc los dias escepio ¿os rfomitigos, P®r ddleas. (Ordeaes de 8 de Abril de

’ 183^ y 31 «le Octabre ¿e f SK.) 
1

Núm. 53.
Gobierno civil de Ia pro- j 

viuCia de Córdoba. 3

Ûon Eleuterio Villalva, Secretario 
del Gobierno civil de esta pro
vincia y Oobemador interino de 
la misma.
Hago saber: que por Real ár

dea de 10 del actual ee ba dispues
to sacar á lioitacioo pública la cou- 
ducoioo del correo entre la Admi
nistración principal del ramo de 
esta ciudad y las estaoionee de los 
ferro-carriles de Cádiz y Málaga 
de la misma, con sujeción al pliego 
de condiciones que a coaunuacion 
se inserta.
Condiciones bajo las cuales ha de 

rewaiarse en pública subasta el 
ser vicio de la conducciuB del Cor
reo de ida y vuelta cuautas ve
ces dlai lamenlesea necesario ca
tre la Adminutraciou general uei 
ramo de Córdoba y las estaciones 
de los ferro-barriles de Cádiz y 
Malaga en la misma capital.
1.* ti Contratista se obliga á 

couducir en uu curruaje construi
do con arreglo ai modelo de los que 
prestan servicio do las estacio
nes de Madrid, y cuantas veces al 
Cia sea necosauo entre la AdmiuiS' 
tracion ue Coritos de Coiduba y las 
estaciones ue los leño-carriles de 
Cáuiz y Málaga, toda la correspou 
deuda publica j de oficio, sio ex
cepción ue ninguna ciase, y a los 
empleados del ramo que vayan en
cargados del servicio de cada ex
pedición.

2? La distancia que compren
de esta cououccloQ debe ser recor- 
riua eu el tiempo que lije el Abim- 
nistrador principal de torreos, que 
señalara faz horas de partida de los 

' puntos eihémoa; siendo ademo* de

BU com peleucia la variación de iti
nerario según convenga al mejor 
servicio.

3.* Por las detenciones cuyas 
causas no se juetitiquen, se exigirá 
al contratista, en el papel corres
pondiente, la mai ta de cinco pese
tas por cada diez mioutos, y á la 
tercera falta de esta especie podrá 
rescindine el coutrato, abonando 
aquel los gastos que se originen al 
tibiado.

1.' Para el buen desempeño 
de esta conducción, tendrá el con
tratista el número necesario de ca
ballería* mayores y uu carruaje 
con las condiciones indispon dables 
de decencia y forma antenorniente 
dicha, y con almacén y sitio capaz ó 
independiente para colocar la cor
respondencia que baya de couda- 
ciroe, y tos asientos corresponuieu • 
tes para los empleados.

5 .* Svia oh igaciun del centra
lista ayudar a cargar y deácargar 
la correapondenoia. y trasportaría 
desde el coche ai wagoo-correo y 
viceversa.

6 .* A tos cuarenta días de sef 
adjudicado ei servicio empezara és
te á presiarse en el nuevo carruajs 
que con arreglo á la cuadicioa pri
mera habrá oe construirse por 
cuenta uel contratista, y en ei cual 
no se condnenÚM viagères m equi
pages Lajo ningún pie lea lo.

7 .* La cantidau eu que quede 
rematada la conducción, se batía* 
isra por mensua idadcs vencidas 
en la meucionada ÁdmínisfraciOD 
principal ue torreus de Córdoba. 

8 .* til contrato durará cuatro 
aúOb cuBLadus desde el día que se 
hje para quo empiece el servicio 
ai comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

9/ Tres mezei antes de duali* 

za? dicho plazo, avisará el contra
tista á la Admi oísiracion principal 
respectiva si ee ot-spido del servi
cio, à fió de que, deudo inmeoialo 
cooocimieuto ai Centro Directivo, 
pueda proeederse con tuda oporlu- 
Didud à nueva subasta; peio si 
exietierao causas ajenaa á los pro
pósitos de la Administración, que 
impidiesen otra contrata ó hubie
ran de celebrarse dos ó mas hcita- 
o ones, el cuutr»lisia tendrá obli
gación de continuar prestando el 
scivicio ptr espacio 00 tres mebes 
más, bajo el mismo precio y con
diciones establecidas, ci aquel uo 
se despidiera a pesar de haber ter
minado eu compromiso, se email- 
Oerá que sigue desempe&áudoio 
por la tácita, quedando en este ca
so reservado á b Admínistracioa 
el derecho de subastara cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de aalioip ación 
con que útbe hacerse la despedida 
del set Vicio se empezai án á contar, 
pura los efectos correspondientes, 
desde el día eu que se reciba el avi
so en la Dirección general.

1(1,* Üecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato a escr.tura p úLlr a, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorganiLento y de dos copias 
simples, y otra eu el papel sedado 
coneeponditute. Esta úlUiaa, con 
una de las pi mitras, se retoitiráu á 
la Dirección general de Correos y 
Te lég ralos.

11 .* Contratado el servicio no 
se podrá éste subarrendar, ceder ni 
Uaspacar sin piévio permiso det tío- 
bienio.

12 .* til rematante quedaiá su
jeto á lo prévenue en el art. 5.° del 
heal decreto de 27 de Febrero de 
Idÿ3, ai 00 cumpliese iM coodi-

. oiones que deba I .enar para el olor- 
! g a miento de la escritura, impidiera 
Ique esto tenga efecto en el término 

que *16 sedile, ó no Hev^ae à cabo 
t cualquiera de las coodicioaes de es

te pliego.
13/ Si per faltar el coutratista 

á cualesquiera de las coadioioaes 
estipuladas en el contrato se irro
gasen perjuicios A la Administra- 
cion pública, podrá esta ejercer su 
acción contra la haozi ; bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

li.* La subasta se anunciará 
en la «GdCeta> y «Boletín odeiai» 
de la provi. cía de Córdoba y por los 
damas med.OJ ajojiumbraloj; y 
tendrá lugar ante el Goberuador 
civil asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo pua- 
w, el día id del mes actual a la una 
de la tarde y en el local que sefisie 
dicha au<0íiüsd,

15 .* til tipo uiéximo 
remate será ia cantidad 
pesetas anuales.

16 .* Fara prcaentarsó 

para el 
de 3230

COIBO IÍ-

citador será ton di cío a precisa de
positar ptéviameateeo la Tesore
ría de Hacícuda pública de Córdo
ba como dependencia de la Caja 
general de Oopósitoa, la suata de 
x2ü peseus ó su equivaleute ea 
Tiiuiua ce U Deuda dal Estado, al 
Upo que les ebU asignado por las 
Vigentes diepuaxioues y ai da su 
cotización en hoisa el día au tenor 
al lijado para lacubaata.

Una vez tarai inado el acto, di* 
chus depósiUa serdu devueltos & 
los ibierfcsadbB, exceptuando el 
corres pondu ote al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oü* 
cicas del Uoo.tf co de Córdoba pa
ra su Idnaauzation en la esja su- 
canal de UeposiM loa pronto Cÿ-
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gü te reciba la adj adicación de- i 
finite del servicio, co;i ’irregiO á 
Io prevenido en is '’eat árdea cir- 
oular de 24 de Enero de it'CO. 

n.* Las prope sick'lies so harán 
eii pliego cerrado, expregáadese 
por letrfc la caotidad eu tjue el li
citador so com promete à prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
tirina, ó la de la pérecna entorizada 
enando no sepa esciioir. A cada 
piiegoso unirá la caria de pago 
original que acredite el baberae he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Aicalle del 
pueblo de la vecindad del proponen 
te, por la que coñete su aptitud le
gal, buena conducta, y que cueu- 
ta con recursos para deeempeúar el 
servicio que licita.

(8? Los pliegos coa las propo- 
skionee han de quedar precisâmeo- 
te en poder del Presidente de la,su
basta durante la media hura ante
rior á la bjeda para dar principio 
al acto, y una vtz eatregadoa no 
se poorao retirar.

19/ Fera extender las proposi
ciones, se observará la fórmula si- 
gaiente:

D. F. de T., vecino de.... resi
dente en.... me obligo à decem pe- 
fiar la ootducciou det correo en 
carruaje luaclas veces diariamen- 
te sea necesario, entre la Adminis
tración del ramo en Córdoba y las 
estaciones de los ferro carriles de 
Cádiz y Málaga, por el pri.cio de..-, 
pesetas.... ceotimo# anuales, bajo 
las conaiciunes cunU aidas eo el 
pliego aprobado por el o obier no. 

(betha y firma.)
Teda p[0| O0ÍÍ1OU que no se ha

lle tormo Ib da en estos lérmiuos, 
que contenga modificación a guua 
ó cláusulas adicioUkitts, que no 
reúna los requisites que señala la 
coodieioo 17,* ó que exceda del ti
po que fija la to.*, será desechada 
en el acto por el Preside ule de ia 
subasta,

20-* Abiertos lot pliegos y leí
dos pública men 10, se exiendeiá el 
acta del remate, deciuraudose es
te á favor de. mejor poster, sic per
juicio de la aprobacun superior, 
para lo cual, en ti térmiuo mas 
nieve posible, se remitirá el expe
diente ai bubierne, tu la terma que 
determina la circular de la Dtreu- 
oieu general núm. a, de Ucha 10 
de Febrero de 1874.

21 .* 81 de la comparsoion re. 
cUitesea Jguuimínte beneficiosas 
dos ó más ptoposicioncK, ee annra 
en el acto nueva ncilacion vei bal, 
per espacio ue media hora, entro rus 
suiores de las propuisias que hu
biesen os Usado ¿1 ouipaie.

;¿¿.* tuaiesquteja ^uc sean los 
rtsuiUdcs de les piopoeiciones que 
te hi goi , ttoiU igualmente te ter- 
fu»^ Contepio de la subasta, queda

siempre reservada al Ministro Jo la 
Goberoaciou la libro facultad de 
aprobar ó no dpfiuii'vainente el ac
ta del roiuate, teoi ui lo siempre ou 
cuenta el mejor servicio público.

23 .* Una vezadjudicado el ser
vicio, el rewataute queda en la 
obligación de satisfacer el importe 
de la iotercion de este pliego en la 
■ Gaceta», cuyo justificauie de pago 
deberá exigirse al entregar las co
pias de escritura con arreglo à lo 
dispuesto por Real Órden de 20 da 
Setiembre de 1875.

Madrid 6 de Jallo de 1870. — P. 
SI Director g enerat.

Lo que he acordado publicar en 
el <BoIeiia oficial» de esta proviu- 
cia; advirtieodo que la subasta ten- 
diá lagar en mi despacho oficial de 
este Gobierno el día y hora señala
dos en la condición 14.*

Córdoba 12 de Julio de 1875.
El Gobernador iuterino, 

£leuterw Villalva.

Núm. 37.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más depeudientea de mt autoridad, 
procederán á la busca de tes ca
bullerías cuyas senas se expresau 
á úuuttnuaciuu, rebanas a 1». lU- 
faei Chi*pairo y Espejo, da la de
hesa de Córdoba la Vieja, y en caso 
de ser habidos los poudrúa á dis^o- 
eíciou ae este Gobierno,

Córdoba 11 de Juno de 1876.
El Gonernador interino, 

Jí'íeuitrio VUÍaiva, 
sefia» ce les ca babel tes, 

Uumulocapun, cer vuuj, 3 años, 
7 cuartas y hetraUo,

Una muía castaña, oscura, dos 
añes, seis cuartas y meato y her
rada,

Núm. 47.

Sección de Fomento.—Negociado 
de tuinas.

Por el presente se hace saber á 
L. Félix Ueroandez y García, ve
cino de Espiel, que usOiónuose de
marcado la mma de ptemo nom- 
braua adueño Suario,» con doce 
parteueucias, defiera presenter en 
ei termino de quince mas ea la Sec
ción de Fuma uto de este Gobieruo 
el papel ue pagos al Estado cor
respondiente a los derechos ue per
tenencias y sellos del japel en que 
haya de eslenütiBo el ututo de pru- 
pteUaU, con aumento tila Ulumu 
net cincuenta pur ciento ueimpues- 
10 trunsitono ue guerra y un se.lu 
ue Oiez cénUttos por caua uno de 
Jos pliegos ue papel dei calado que 
pit ben te; en m inteiigtucia que de 
Qo efectnsrio eu ei plazo marrado

00 declarará nato y fenecido el ea- 
pediente.

Lo que se inserta en asi" perió
dico ofisial pira que iiegui á co
nocimiento del interesado.

Córdoba 11 de Julio de 1876, 
El Gobernador interino, 

Eltutcrio VUloiva.

aauiWttKjmbaBSfiBiiai-izwii rt v

Núm. 44.
Diputación provincial de 

Córdoba.

En cumplimiento á lo precep
tuado en el artículo 64 de la ley 
crgánica provincial, la Comisión 
permanente ha designado el lúe- 
vea 20 del actual à la» once y mé
dia de su mañana para que tenga 
efecto I vista eu sesión pública 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Acisclo y D. Isabel Quirós y 
Montee, vecinos de Fozoblanco. con
tra el reparto vecinal de dicha villa 
en el año de 1175,

Córdoba 11 de Julio de 1876.— 
£1 Vice-presidente, Kafsei J. de 
Lara y Pineo».—Ki Secretario A,, 
Antoniu María de Escamilla,

Núm. 45,
Ife En oumpiimieuto de lo preceptua
do en el art. 64 de la ley orgánica 
provincial, la Comisión permaueu- 
le he designado el Jueves 20 del 
actual á las once de su mañana pa
ra que tenga electu ta vista eu ba
sion pubhOo del renurto de alzada 
interpuesto por b. Fernando Se
púlveda y Quirós, vecino do Pozo- 
hianto, contra el reparto vecinal 
de nicha villa en el anude 1875.

Corduba 11 de Juno de 1876,— 
El Vicepiesidente, Kateei J. de 
Lara y Pineda.—Ei Secretauo A., 
AnUmio M, de Lscamilta,

AllhláíUiiUUÍ.
Núm. 23. 

Alcaidía codsULucionaí de 
Villa ral LO.

bou Manuel Toril Gómez, Alcalde 
tous titucional de esta villa.

Hago Saber: que han leudo sido 
aprobauo por el Ayuntamiento de 
mi pr etilo encía el pruy euto del pro 
supuesiu municipal oidmano Jor- 
maao pata el año ecunómico de 
1876 á 77, se espune al público eu 
ta oecrutona de este Ay un te unen lo 
por 01 termino de quince días, coa- 
tenus desue et en que aparezca in
serto el presunto en el «ücleUn ofi
cia)» üe la pruvineiu, a fin ue que 
outante uithu penudu pueda ser 
exau-madu pur las peisunan que lo 
tengan a bitn, y natti en su taso ' 
ta» itt-sinttiunts que cuesidefeo * 
cob veniente.

Y para que llegue Icon ieímíad-’ 
to de todos se fija el presante ea 
Villaralto á 7 de Jalio de 1876.— 
Manuel Toril.—Ramón Ruiz y 
Medina, Secretario.

■ ■—t a tullí.

Núm. 28.
Alcaldía constitucional do 

Puente Genil.

o. Manuel Murales Carrascosa, Al
calde Prasidente del Ayimta- 
mientode de esta villa.

llago saber: Que en los dias 22 
y 24 de loa corrientes tendrá lugar 
en las Gasas Capitulares de ¡a mii- 
ma la subasta de las obras necesa
rias para el aumento de las aguas 
con destino al consumo de la pobla
ción,bajo el tipo de tr<?B mil pesetas, 
proyecto y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuotumianto.

Fuente Genil 7 de Jnlio de 
1876.—El Alcalde, Manuel Mora
les.—El Sacretario, Francisco P. 
Riva.

Núm. 32.
Alcaidia constitucional de 

Adamuz.
Don Pedro Galán Vega, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado es 

borrador po la Junta pericial el 
apéndice al a mili aramiento de la ri
queza de este distrito municipal que 
ba de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
correspondiente ai año económico 
de 1876 á 77, se eacueutra de ma
nifiesto por el termino de quine# 
días contados desde la fecha dé la 
inseroiou de este anuncio en el <Bu- 
lohn oficial», eu ia Secretaria del 
Ayuntamiento, à fin de quj te Jue 
los propietarios en él comprendíduá 
puedan examinarlo y reclamar de 
agravios sí se ounsíderasen perju
dicados; eu la inteUgeccia que tras
currido dicho plazo no será aten
dida ninguna de las que hagan puf 
este concepto.

Adamuz 4 de Julio de 1876,— 
Pedro Galau Vega.

Núm, 34, 
Alcaldía constitucional dá 

i-a V ícte ría.

Don Ju«Q del Pinoy Delgado, Al
calde y Presidente del Ayunta- 
mienio de esta villa, provincia 
de Córdoba.
Hago saber: que el día 20 del 

corneille mus tendra efecto la su
basta pública para la venta de uh 
rocho, polo rucio claro, edad 30 
pw#^ aixad* otedjao#, ou tere /
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ppi* fn^naV,'' ri^mifl r|o1 ínmníÍO ¿5 * 
Utta pcíóla ea ei talo derueho de j 
la cara, eocoatrado ea el arrojo de - 
la Marota, al parecer extiaviado, 
y cayo dueáo no se ha preseotado á í 
recia alario sin embargo del aauu- 
cio inserto en et <BoIetiü ofl cia!» 
de la provincia correspondiente at 
dia veinte y cinco de Mayo úl timo, 
número ¿87.

El remate se celebrará, en estas 
Casas de Ayuntamieoto de once á 
ana de dicho diá 20, sirviendo de 
tipo la cantidad de sesenta y dos 
pesetas ciucuenta cóntimes en que 
ha sido valorado referido eemovien- 
te; mas si pasase la primera hora 
de las «eñalaias sin que hubiere li
citador, eu la segunda se admitirá 
postula por las dos tercerse partes 
y pujas a la Hana que se hioiereu 
hasta espirar la una de la tarde en 
que se adjudicara al mejor postor, 
padiendo hasta cucu minutos an- 
ks de .a releí ida una reclamur re
pelida cbha^kria la perruna que 
acredite su verdadero derecho a 
tiia, y después do su aujumca- 
c.on al mejor postor, ei precio ob
tenido en la buPaata, qu>i quedaia, 
deducidos toda clase de gastus ocur
ridos y que ocurran hasta la uid- 
touciun del sauntu, consignado eu 
la depobiiana ue t ble municipio por 
tetmino de un silo.

Pain la gtuetal inteligencia se 
pone el presente.

La V 'clüim b de Julio de 1876, 
— Juan üfcl Pino,—V. 8. M » hran- 
cisco Jobé ¿iomiUa y Ames, . e 
Ciclar 10.

Wum. 4V, 
Alcaidía c&nbt^tuCÂonai de 

JkiurnftCÍÁUe.O4.

D. Antonio barcia Mesa, Alcalde 
tohf-til utico al de esta Villa de 
boibbcLueius.

Vacante la titmai de Kedictna 
J Cirujla de esta pobiaeioc, la cual 
se hada dolada con 16oO pesetas 
anuales pagauas del locuu munici
pal por tilmubtres vencidos, ua 
aenruadu el Aj untamiento de mi 
presidencia en sesión de ¿4 del 
corriente se haga público pur me
dio del pre ten U, a im de que ma 
Lrolttoies que aspiren h la misma 
pubdan^ petto lar sun sudcitnues 
tn ttu tttifcibtia.uenUu de ms do 
Ulas tlguitnits al en que aparezca 
inserle isie atm.cm cu el •noitUu 
ihtial» ua lu provincia y <üaceta 
Ce Madrid;* quedando uetdo boy 
Ut nacihetto ti .plugo de conuuio- 
Cib a qut ha uc ¿njtUist ei que 
lutie Lcmtradu,

HomathuLius ¿6 de Junio de 
'tt70.*-Anloniü García. — 1.8. M., 
í'isnc.bUü Vázquez, óccreUnu.

Núm üft 
Alcaldía coaslitucicaaí ¿le 

Cabra.

D. Nicolás Alcalá-Galiano, Alcalde 
coostitacionat de esta ciadad de 
Cabra.

Hago saber: que habíéadose so
metido A la «probación de e’le 
z\yuntamiento un presupuesto adi
cional y extraordinario a! del pasa
do afin económico, sujetando à el 
Joi gastos éingrans qm proesden - 
tes do resultas do años autariores ; 
00 se hau cousignado ni eu los pre- * 
supueetus ordiuarios aprobados, ni 
ea los adicioaaies, por no babera j 
formadu; habido discutido y votado 
por el municipio, y se halla da ma- 
oiñeato eu la SecreUría del misino 
por término de qui oca dias á coa 
tar desde al de la iuserciOQ de esta 
ñouuoio ea el «Boletia otioia'*, pa- ; 
ra que puedao Haeersa las observa- 
cionoS conveniente?, y ecmeterlo 
despues á la aprohaoiua dednitiva 
de la Junta Mi iicipAl'. i

Cabra 9 de Julio de 1870.—Ni- . 
colás Aicalá-üaliano. - Kafael Arjo 
ua, Secretario.

jLíüAliOj.
Núm. 14. 

Juzgado ce primera ins
tancia de Castuera.

Lon Felix Garcia Baquero, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Per la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo a Felipe Mori
llo Uábanuias, Manuel de Cáceres 
Velai de' y Gaspar Caldercu, vecinos 
de e«ta vJ.a, castd^s, uheio jor
nale! os, ignoránuose la* demao cu- 
cunstauduá, para que en el lermiuo 
de 10 días, cootauos desue que esta 
so i-asertu en ia «Gaceta de Madrid» 
com.aiezcau en este Juzgado pura 

. LulíUvorics el auto de ueuiaiatioo 
de i itcesau^b y prestar sus luqui 
altivas en causa que contra lOs mis 
mus se sigue por attnlauo a ms 
ugenleb de la autoiiuau; apeicibi- 
aos que ce no comparecer serán ue* 
ciamuos rebel4es y .es parata e' 
pel juicio que haya lugar.

ñauo en Gastuetu a 4 de Judo 
de 1816.—F éhi García bdqui.íü.— 
Por. mandado de 8.8., Tomas Ma- 
lumoros y Palacios.

Núm. 35.
Juzgado Ge primera ius* 

Lancia pe Gaou.

bon FulgeEcit- Mana de Hertnid 
Gu Ot Cia, Jaez interi no de pu 
mera tustaucia de este pa iiuu.
hago Sbher: que id persuña a 

quien batiere sido rucado o Lur- 
iMüu en Patallo tlauto,se pre#wui'

ríi rrinbnn'Ío <''} ppta Jazgado 
céil'U tiebdí j istiá-jaoiou. delà 
qa’r 3 ’ ta p-rtenecerte.

ííab. i si‘.tií ih Julio de mil ; 
O'Omeiantos «etenta y Bais,—Ful ; 
part) 'liria le Herddia Cabrera. ; 
—Por iuiid=-ijdí S. S., Manuel ; 
Muñu.' 1

Núm. 24. i
J .iz'Z3 i^ muo’cipal de | 

Priego, 1

D. EJinrdo Agu ijo y Rabio, Juez 1 
tnduiotp.il de esta villa, j

Eu virtud da cuanto dispone la í 
ioatracoiou de tros de Diciembre * 
dsl36J 3 Hra prjcédímlento admi- 
rú trativo, y hibieudo tarjlinido 
toa apre 1)103 de primero y segundo ; 
grudo que se bao seguido contra 
los veemo-s de esta u Ja y haceoda- 
ilos forastcrce que 110 hau pagado j 
.aus cuoíai del 1.® 2 ’ 3.® y 4.’ tri- ? 
luesires djl ¿So tS73 al <4 por la ! 
conlribuci m territorial, se sigue el 
de. tercer grado, habiéa-iosa lincho 
los ?m largos correspondientes de los 
bienes iumueblos que por este edic
to He auuacidu á pública subasta, 
cou expresiia de los dueños, su 
clase, Cabida, situación, Uadóroe y 
preci .3 de les Sasos. Ei reuialí tea- 

! drá lugar á los Vuiato días, ó sea 
el (lia veióte y seis de Julio ñ las 
doce de la mañana, cu la casa Au- 
dieacia dJ Juzgado de mi cargo, 
adioitiead > las posturas que cubrau 
¿as dos torceras partes do los tasos. 
Los dueñus pueden librar sus bie
nes P -gando el pnucipal y coacai 
unies deceiiaise el remate; pero 
detpaes, quedará la venta irrevo- 
caOít. Lu su cousucuencia, se coo- 

•Vucuü úcitadofos à lus lineas si
guientes:

Númeiu U0Ô. 0. Enrique Pen
cho y Nadales. Una casa en la calle 
del Kio, cuLUpuo-sta le tros p.súS, 
cu aero 09 do pubiaeion; linde por 
su utrochu aaduedo cusa numero 
57 no tus lid eneros de Dona Jo- 
seia Valverde, por su izquidua la 
casa cúmero 61 de Doña Patro- 
dbio Vil.ulva, por la tepuida palios 
de -as Casas ne Felipa Aguilera Ai- 
meuara, Jueó Alcalá y Mau del Ga- 
iluno, y valu según su estado ac
turi seis mil y ciccueuia pesetas.

Y en cumplimieDLO de la ley é 
iustrucoidu ue la tu a lena, se ha- 
Oiau posluiaalts y se citan los lu- 
Uiesados.

priego à seis dejado de 1876.
— Eduardo Aguayo Kutio.—Ra
fael Lubia Gor,

NütU.(¿5-
L. Eduardo Aguayo y hubiu, Juez 

muaiut|.ai ue esta villa.
Eu virtud de tu a uto uispoas ía 

iustrúcciuo de tres de hiciembre de

1869 sobré prdoéáimhalo aimluii- 
lrativo,y habiendo ionnioidj toa 
apremios de pritnero y eagaolo 
gnado quo se hau seguido contra 
tos vecinos de esta villa y haceada- 
dus toraslelOá que no bao pagado 
ana cuotas del i.“, d.", y,®y A/ tir- 
mestres del año 1873 A 1874 por la 
con tn bu ñon territorial, ce algue 
el de tercer grade, hablé alojo ti - 
cho los embargos corres pou dieates 
de les bienes lomuebies que por 
este edicto se au uncían à pública 
subasta, Con exprenou deles due
ños, su clase, cabida, situación, la
deros y prccio.-i de los tasus. El re
mate tendra lugar á ms ve.uta días, 
ó sta el du vuinle y seis de Julioá 
las doce do la maúaaa, en la casa 
.Audiencia dal Juzgado de mt car- 
gu, admaieudo las posturas que cu
bran las dos terceras partes dj los 
tasus. Los dueños puedan libran 
sus brenus paguauo él principal y 
cuo.as antes de cerrarsé el rema e; 
pero después, quedará ¡a venta 
irrevocable. En su coueecueucia, se 
cunvu-jua uciLauoros a las ducus ai- 
gaita les;

Número 987. Fraaciaco Tritio 
G1 menez. Lilla llura olivar como 
de una inaegu ti es celemiues, liúda 
per el Geste Juan conocido por Li- 
tetas, FooieateLuH Requerey, Nor
te Ftux Castillo, y Mediodía Ber
nabé Gíduñez, situada eu la Loma 
ue Fundo, vamraua eu ocheuU pe* 
Betas.

1 ea camplimieuto de I* ley é 
iustruedou ue la materia, se lla
man pusturautes y se en au los iu- 
lertsados.

Friego a seis de Jubo de lililí 
ochocieutos se lema y seis. — Eduar, 
do Ag ayo Rubio. - Rafael Dobla 
Ger.

Núm. 41.
Banco de Espada.

D, idaauet Ruiz ueí í’orlal, agen
te de dicho e^Ublcuimiento paru 
la rscaudaeiou de contiibacioaes.
Hice saber: que debiendo pro

ceder al cobro uei 4.* trimestre de 
lus cunlribaciones lernioriat o iu- 
dus triai, se hjau los días del 24al 
¿8 oel cerneate, ambos inclusives, 
para líevario à efecto, debieodo 
advetUr á los coa liibu y o mei que 
no veritiqueu el pago de sus res- 
pecúTas cuotas dentro del periodo 
marcado, que iacurrirán en el apre
mio de primer grado.

La uticiua ce recaudacioa esta
rá situada en la calle de Borrego, 
y abierta des de lus 9 da la mañana 
á las 3 de ía tarde.

1 Fuente Gemía 6 de Julio de 1876. 
—El Agente, Manuel Ruiz det 
Furia i.
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Nim. lUt.

Universidad literaria de Sevilla.
AHUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por oposición conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Ágo<lo de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cunif otadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva 1res días por lo menos antes 
de cumplir un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletin oficial# de la pro- 
vircia áque corresponda la vacante.

Provincia». Poebioa.
Ciase de la 

escuela. Categoría.
Dotación.

Retribuciouea.
Casa ó asignaciou 

para ella.
Fondos de que 

se paga.
PersenaL Mal erial.

Cádiz. Cádiz. de ui&ai. Ele metí tel. 1333 50 332 32 No se calculan. riene. Municipale».

Id Sanlúcar de BarramedH. Id. Id. 916 10 229 12 Id. Id. Id.

C rdobtt. Pa'niJi del Rio. Id. td. 733 33 183 33 Id. 250 Id.

^0TA. Además se proveerán todas las escuelas asi de niños como de niñas que resulten vecades 
dentro del plazo de convocatoria, con arreglo al art. 4/ de la Beal órden de? deJunio de 1810 y 
demás disposiciones posteriores.

Sevilla 1.^ de Julio de 1876.—£1 Rector, fiedmar.

AAlUhCtOx

VENTA LE AVELLANA.

En la AdminielracioD de bs se- 
Úorc8 Marqueses de Viana, sita ea 
las casas deoomiaadas de Villaseca 
ea Córdoba, Plazuela de D. Gumez 
núm. 2, se oyen proposiciones des
de el día y hasta el 31 del corriente 
mes de Julio, que se ge da la para el 
remate de H a 12 de su mafiana, 
para la enagenacion del fruto d® 
avellana en rama pendiente en la 
hacienda de la Jarosa, bajo el plie
go de coodiciones que ee halla de 
maciflesto en dichas ofleinas.

A rrendamieuto.

1 esde 1,* de Ecero de 1877 se 
hace del ccjlijo ntn.brade Llanos 
de Beredid, titeado en la cam pi
fia de la Lambía y o el Ponadio ea 
6-1 termino de Sentaella, compuest 
ul primero de ë37 íant gas de tierra 
y el segundo de JS8U, todos al por 
mayor,

Las penenes que quieran inte- 
resarse en sa aniendo podrán acer- 
csiíe a la Cía AdmiuistiaCioo de 
la Exema. Sta. Marquesa viada de 
Ontiveros, en esia capital, plaza 
del Conde de Pliego núm, 1/, don
de M les íaoiUtarao todos ms datos 
qae detoeo.

Papel y sobres. 1 lían de venta en el des» 
Una caja de papel con ' pacho del« Diario deCór-

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería dei «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm, 34 
todo por cinco reales.

RETRATOS 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba!» 
calle de San Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A los maestros.
Estados mensuales de 

ais cautidudes que se les 
ban satislecho por pri
meras obligaciones de 11 
euseñama, y de las que 
se les adeudan. Se ba- 

doba» calle de San fer 
nando,‘34.

Éliegos-estados para 
la formación dei padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

REúiEFlGEí^ClA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ociase de 
impresos para los esta
blecimientos de Denefi- 
cencia.be hallan de ven- 

- la en la imprenta y Uto- 
graOadel «Diano de Cór

doba, » San Fernando 34 
y Letrados 18,

flojas de padrón con 
arreglo al art. íü c¿ 
reglamento de 6 de ia* 
yo de 1871. Se halla 
de venta en la libreua 
del «Diario de Córdo
ba,» 8au Fernando 34 
y Letrados 18.

A los óecretario¿» de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados l ars 
la lormacion del amiba* 
miento y repartimientos» 
près up uestes, estados 
com purativos, cuentas 
de zkioaidia y Deposita* 
na, relacioues y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales* 
be Hallan de venta en el 
despacUo de este perio* 
uico, o. Fernand.' oa y 
P^eUadus 18.

iupreuto, iibiuid y iiu>¿r<*iii* ^* 
oiAuiu OS voaovoA.
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